
 

 

Oficio Nro. GADDMQ-SM-2024-1227-O

Quito, D.M., 15 de abril de 2024

Asunto: Resolución de la Comisión de Uso de Suelo No. SGC-EXT-012-CUS-014-2024
 
 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Arquitecto
José Adolfo Morales Rodríguez
Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial - FD3
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su Despacho 
 
 

 
 

De mi consideración:
 
Con un cordial saludo y en atención al Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2024-0713-M, de 9 de abril
de 2024, Se comunica que en la Comisión de Uso de Suelo, en sesión Extraordinaria No. 012, llevada a
cabo el día martes, 09 de abril de 2024, resolvió que en el término de 5 días improrrogables, la Secretaría
de Ambiente, Secretaría de Movilidad, Secretaria de Desarrollo Productivo y Competitividad, Secretaría
General de Seguridad y Gobernabilidad, Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación
Ciudadana, Dirección Metropolitana de Catastro, emitan informes técnicos respecto al texto de
“ORDENANZA REFORMATORIA DE LAS ORDENANZAS PMDOT-PUGS-001-2021 DE 13 DE
SEPTIEMBRE DE 2021 Y PMDOT-PUGS-002 – 2022 DE 29 DE ABRIL DE 2022, QUE ACTUALIZA
EL PLAN METROPOLITANO DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL
PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO”
 
El expediente digital se encuentra disponible en el siguiente link: https://tinyurl.com/4rvjm4cr 
 
En cumplimiento a la Resolución Administrativa No. 007-2024 de Alcaldía de 5 de febrero de 2024, la
cual define a la Secretaría de Movilidad ejercer la rectoría, regulación, planificación y control técnico de
la movilidad y la gestión de la movilidad activa, mediante la promulgación de políticas, modelos, normas
y otras directrices estratégicas que garanticen la movilidad segura, eficiente, accesible y sostenible en el
Distrito Metropolitano de Quito; sírvase encontrar adjunto al presente, el Informe Técnico No.
2024-IT-SM-DMPPM-047 de 14 de abril de 2014, referente al texto de Ordenanza que actualiza el
“PLAN METROPOLITANO DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL PLAN
DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO” y Informe
Técnico No. 2024-IT-SM-DMPPM-009 de 31 de enero de 2024, el cual contiene el criterio técnico de
validación favorable referente a la “Cartografía de Actualización de la Red Vial Principal del Plan de Uso
y Gestión del Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito”, desarrollada por la Secretaría de Hábitat y
Ordenamiento Territorial en coordinación con esta Secretaría y demás entes competentes de la Movilidad
del DMQ. 
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Con sentido de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Ing. Alex Daniel Pérez Cajilema
SECRETARIO DE MOVILIDAD
SECRETARÍA DE MOVILIDAD  

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2024-0713-M 

Anexos: 
- GADDMQ-SGCM-2024-0713-M-1.pdf
- 19.1._it_nro_2024-it-sm-dmppm-009.pdf
- Informe_Tecnico_No__2024ITSMDMPPM047_Actualizacion_PUGS_2024-signed.pdf

Copia: 
Señor
Adrian Antonio Ibarra Gonzalez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL IBARRA GONZALEZ ADRIAN ANTONIO
 

Señor
Fidel Angel Chamba Vozmediano
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CHAMBA VOZMEDIANO FIDEL ANGEL
 

Señor
Diego Mauricio Garrido Villagomez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL GARRIDO VILLAGOMEZ DIEGO MAURICIO
 

Señora Magíster
Maria Fernanda Racines Corredores
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA
 

Señor
Emilio Fernando Uzcategui Jimenez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL UZCATEGUI JIMENEZ EMILIO FERNANDO
 

Señorita
Marisela Caleño Quinte
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Magíster
Carina Isabel Vance Mafla
Secretaria de Coordinación Territorial, Gobernabilidad y Participación
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL,GOBERNABILIDAD Y PARTICIPACIÓN
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Señor Magíster
Galo Eduardo Cárdenas Villenas
Director Metropolitano - FD5
SECRETARÍA DE MOVILIDAD - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO
DE LA MOVILIDAD
 

Señor Magíster
Andrés Mauricio Mesías Caicedo
Jefe de la Unidad de Trazados Viales - FD7
SECRETARÍA DE MOVILIDAD - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO
DE LA MOVILIDAD
 

Señor Arquitecto
Mauricio Ernesto Marín Echeverría
Director Metropolitano de Ordenamiento Territorial FD5
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Andrés Mauricio Mesías Caicedo  ammc SM-DMPPM  2024-04-15  

Revisado por: Alex Daniel Pérez Cajilema  adpc SM  2024-04-15  

Revisado por: Galo Eduardo Cárdenas Villenas  gecv SM-DMPPM  2024-04-15  

Aprobado por: Alex Daniel Pérez Cajilema  adpc SM  2024-04-15  

Aprobado por: Galo Eduardo Cárdenas Villenas  gecv SM-DMPPM  2024-04-15  
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